SEMINARIO TALLER PARA DIRIGENTES SINDICALES

REFORMA A LA JUSTICIA LABORAL

(DISCURSO DEL MINISTRO OSVALDO ANDRADE)

Agradezco la invitación a participar en este Taller de la Escuela de Formación Sindical de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. El tema que nos convoca, la Reforma a la Justicia Laboral, es de la más alta relevancia, en la perspectiva de hacer de Chile una sociedad más equitativa e integrada. 


Quiero, pues, compartir la visión que desde el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, tenemos de esta importante reforma.

Lo primero que quiero decir, es que el nuevo procedimiento en juicio del trabajo viene a satisfacer un antiguo anhelo tanto de los trabajadores como de los gobiernos de la Concertación de Partidos por la Democracia, y responde a un propósito de equidad social. 

Con él, se procura poner fin a viejas prácticas que, reforzando la asimetría entre las partes, derivaban muchas veces en una aplicación formal del derecho, que estaba lejos de contribuir a la causa de la justicia en materia laboral. En otras palabras, esto significaba denegación de justicia. 

En efecto, ¿cómo podía impartir auténtica justicia un sistema que hacía que la tramitación de una causa laboral se dilatara por meses e incluso años en primera instancia, y su apelación un período adicional indefinido en las Cortes de Apelaciones? Esto cambia radicalmente, en beneficio de las partes y del propio sistema que imparte justicia, el que adquiere así mayor legitimidad a ojos de toda la ciudadanía.


En segundo lugar, la mayor legitimidad del propio sistema de justicia laboral se ve reforzada por el conjunto de sus principios formativos, pero quisiera destacar dos que me parecen especialmente relevantes, tanto desde el punto de vista del desafío cultural que nos plantean, al obligarnos a cambiar viejas prácticas, como desde el punto de vista de sus efectos.


Por un lado, la introducción del principio de Oralidad responde a una tendencia predominante en las experiencias comparadas, y nos plantea el desafío que todas las actuaciones judiciales y, en particular, las resoluciones, sean entendibles para los ciudadanos. 

Es decir, por medio de este principio, la justicia entronca firmemente y confluye con los principios democráticos. Por lo tanto, no podemos sino alegrarnos de esta convergencia, que es sana para las instituciones y refuerza la gobernabilidad democrática.


Por otro lado, se introduce explícitamente, como principio rector, la Inmediación, haciendo imperativo que las audiencias se desarrollen en su totalidad ante el juez de la causa, el que debe presidir y no está facultado para delegar su ministerio. 

Si a ello agregamos que existirá una sola audiencia de juicio, precedida tan solo por una audiencia preparatoria o formal, resalta el enorme desafío y la trascendencia que adquiere el ejercicio de la judicatura laboral. Ello no puede derivar sino en una mayor calidad de la justicia impartida, lo que debe ser motivo de satisfacción tanto para las partes que deban recurrir a ella como para la sociedad en su conjunto.  


Por otro lado, valoramos que el legislador estableciera un procedimiento Monitorio o de menor cuantía, que facilita la resolución de conflictos y potencia las actuales instancias de conciliación y pago, lo que obviamente redundará en un descongestionamiento del sistema, permitiendo que los jueces se concentren en las causas más complejas, y beneficiará a todos los usuarios del mismo. Vemos en esta iniciativa un claro sentido modernizador y de eficiencia.


Finalmente, desde el punto de vista de los objetivos mayores de equidad que orientan a este gobierno, no podemos sino saludar que el nuevo procedimiento establezca el principio de gratuidad en el acceso a la justicia, al estipular que toda actuación, trámite o diligencia del juicio, realizada por funcionarios del tribunal será sin costo para las partes. 


Desde luego, la equidad se ve también reforzada por el hecho que el nuevo procedimiento pone el énfasis, de manera radical, en la consecución del objetivo de justicia y desalienta taxativamente las maniobras dilatorias. Como todos sabemos, y muy especialmente los dirigentes sindicales aquí presentes, estas prácticas han sido comunes en el pasado y suelen perjudicar especialmente al trabajador, quien normalmente sólo cuenta para vivir con los ingresos de su trabajo. Así, muchas veces, producto de dichas dilaciones interminables, los trabajadores caen en una profunda desesperanza o en un abierto nihilismo ante la imposibilidad de obtener lo que en justicia les debe ser rendido. La ley pondrá fin a estos abusos.

En definitiva, estamos convencidos que este avance institucional asienta nuestra convivencia jurídica y social sobre bases más sólidas, entroncando lo jurídico-procedimental con la ética. No podemos sino regocijarnos de ello.


Estos son, pues, algunos de los aspectos estratégicos de la reforma que he querido compartir con ustedes. Desde el punto de vista práctico, deseo también hacer algunos anuncios importantes, vinculados a esta discusión.


En primer lugar, se encuentra en proceso de redacción por parte del Ejecutivo un Proyecto de Ley que crea más Tribunales del Trabajo, lo que sin duda tendrá un gran impacto en términos de cobertura y eficiencia.


En segundo lugar, y también en el ámbito de la iniciativa legal, se está elaborando un Proyecto de Ley que introduce algunos perfeccionamientos en el procedimiento laboral, destinados a darle mayor celeridad al mismo.


Y en tercer lugar, estamos introduciendo la creación del Defensor Laboral, con el objetivo de que asista jurídicamente al trabajador en el juicio y, por esta vía, asegurar un mayor equilibrio en el tratamiento de los diferendos judiciales laborales. ¡No cabe duda que esta es una gran noticia para las trabajadoras y los trabajadores de Chile! 


Por esta razón y por todos las medidas ya explicadas, creo que, todos los aquí presentes, tenemos legítimas razones para sentirnos contentos con estos avances, que sin duda vienen a perfeccionar nuestra institucionalidad, para que todas las chilenas y todos los chilenos nos sintamos partícipes de una sociedad más justa.

Muchas gracias.
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